
Quito, 10 de noviembre del 2045 / 

ya no Señor: / 

DR. HUGO VICENTE LUDEÑA ERAS * 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas “de la Compañía DRAGONBUILD S.A/ celebrada el día 09 de 
noviembre del 2015/tuvo, el acierto de elegir a su digna persona para que desempeñe el 
cargo de PRESIDENTE Ye la Compañía por el lapso dos áños, contados a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 22 de febrero del 
2013/ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Gabriel Cobo Urquizo,'y 
fue inscrita en el Registro Mercantil el 26 de septiembre del 2013.7 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía el Gerente General tendrá a su cargo 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma” En caso de ausencia de éste 
lo reemplazará el Presidente, 

Atentamente A 

     

          
ING FRAN: 
SECRETARIO 

    

RAZÓN. Con esta fecha acepto el cargo “de Presidente “de la Compañía . 
DRAGONBUILD S.A./ para el cual he sido designado. Quito, 10 de noviembre del ” 
2015. 

   
VICENTE LUDEÑA ERAS : 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51938 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17289 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

        
DRAGONBUILD S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUDEÑA ERAS HUGO VICENTE 

¡IDENTIFICACIÓN 0103188215 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
  
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RMH 3674 DEL: 26/09/2013 NOT: 23 DEL: 22/02/2013.- MIPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

de DEBÍ, 

“ 

O 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 ol DEJ.MES 5 DEMYOVIEMBRE DE 2015 
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O REGISTRADOR MERCANTIL D DEL Cape 
Eo 4h Qe 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEN AL NEs- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

“) 

POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2015) 

Wa $ 
ae 

MS)


